RES. 1552/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002546, Ent. N° 1914/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la prórroga de la contratación emergente de la Licitación Pública Nº 01/10 para la recolección de residuos y servicios complementarios en la ciudad de Melo;

RESULTANDO: 1) que la convocatoria de la referencia fue adjudicada, mediante Resolución Nº 1299/2010/G, de fecha 8/12/010, a la firma Ramón C. Álvarez S.A., por un monto anual de $ 18:973.440, I.V.A. incluido, por el plazo de un año a partir de la suscripción del contrato original, la que tuvo lugar con fecha 20/12/2010;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/02/011, observó el gasto en virtud de que el gasto había comenzado a ejecutarse sin el control de legalidad previo que compete a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que, por Resolución Nº 1961/11 de fecha 20/12/011, el Ejecutivo Departamental prorrogó el plazo de la contratación de la referencia por el plazo de 12 meses, al amparo de lo previsto por el Artículo 2.1.0. del P.C.P., que prevé la opción por parte de la Intendencia para su renovación, hasta un plazo máximo de 48 meses de una sola vez o, por periodos de 24, 12 o 6 meses:

4) que, observada la prórroga por parte de este Tribunal, en Sesión de fecha 3/01/011, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, fue ratificada por parte de la Administración mediante Resolución Nº 155/11/G, de fecha 16/02/011;

5) que, mediante Resoluciones Nos. 798/13, 206/2014 y 1083/14p, de fechas 2/08/013, 10/04/014 y 31/12/014 respectivamente, el Ejecutivo Departamental prorrogó la contratación de referencia hasta julio de 2015;

6) que, en esta oportunidad, se remite Resolución Nº195/2016/p, de fecha 8/03/016 el Intendente dispuso una nueva prórroga del contrato a favor de la empresa Ramón C. Álvarez, hasta tanto no se adjudique el nuevo llamado a precios;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en su Artículo 2.10, fijó el plazo de la contratación en un año, con opción a prórrogas que no excedieran los 48 meses, el que comenzó a contarse a partir de la suscripción del contrato de fecha 20/12/2010;

2) que la nueva prórroga dispuesta vulnera la disposición relacionada precedentemente;

3) que asimismo, las nuevas actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 19/4/2016 (Entrada 1914) por lo que se contravino la previsión del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al contar las actuaciones con principio de ejecución al ingreso de las mismas a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la prórroga dispuesta;
2) Devolver las actuaciones.
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